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 Referencia. Insolvencia de Luis Daniel Ospina García  

 

Con apoyo en lo establecido en los Decretos 560, 772 y 806 de 

2020, y la Ley 1116 de 2006 se inadmite la demanda para que en el 

término previsto en el artículo 14 ibídem, se subsane en los 

siguientes defectos:   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 9 de la Ley 1116 de 2006 y el artículo 82 del C.G.P., ampliará 

los hechos de la demanda precisando en relación con los acreedores 

del solicitante, la clase de crédito, la fecha en que se hizo exigible y 

si respecto de las obligaciones contraídas con establecimientos 

financieros, alguno de ellos fue pactado a una fecha exacta o cuotas, 

en este caso cuáles de ellas se adeudan. 

 

Presentará los documentos que acrediten que el solicitante 

lleva contabilidad regular de sus negocios conforme lo previsto en 

el numeral 2° del artículo 10 de la Ley 1116 de 2006 

 

Se advierte al extremo demandante que en aplicación del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 las solicitudes y actos procesales 

se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo 

que el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser 

remitidos al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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